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Chachapoyas, 2 i SEI. 2021

VISTOS:
La Carta No 080-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM de fecha 17 de agosto de 202 1 ,

lnforme No 008-2021-CSC/JS-CAGS de fecha 17 de agosto de 2021, Carta No 091-2021/RL-
CSC de fecha 18 de agosto de 2021, lnforme No 073-2021-G.R.AMAZONAS
/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 16 de setiembre de 2021, lnforme No 877-2021-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 16 de setiembrc de 2021,
Memorándum No 272-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 20 de
set¡embre del 2021 , y;

CONSIOERANDO:
La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Público, creada por
el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N.o 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado
del Gobierno Regional Amazonas, con autonomfa técnica y adm¡nistrat¡va.

Que, con fecha 26 de agosto del 2020 la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contrat¡sta
Consorcio Vial Vilaya, suscribieron el Contrato de la Un¡dad de Admin¡stración N' 005-2020-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la eJecución de la
obra: Saldo de obra "Mejoram¡ento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud - Región Amazonas",
por un monto ascendente a Sl 28'777,000.00 (Veintiocho m¡llones setec¡entos setenta y siete
m¡l y 00/100 Soles), sin incluir el IGV; con prec¡os referidos al mes de julio 2019, y con un plazo
de eJecuc¡ón de doscientos cuarenta (240) dias calendar¡o.

Que, med¡ante CARTA No 080-2021-CONSORCIO VIAL VILAYAJRL-PRPM de fecha 17 de
agosto del 2021, el representante legal del contratistá CONSORCIO VIAL VILAYA solicite a la
supervisión la ampliación del presupuesto del Plen de Prevención y Control del COVID-19 en
el trabajo, toda vez que la obra tiene una ampl¡ación de plazo de 56 días.

Que, med¡ante lnforme No 008-2021-CSC/JS-CAGS de fecha 17 de agosto de 2021 el Jefe de
Supervisión del Consorcio Supervisor Cáclic, remite la conform¡dad a la sol¡citud de ampliación
de presupuesto N" 02 del Plan para la Vigilanc¡a, Prevención y Control del COVID-19 del
contratista ejecutor de obra, concluyendo y recomendando:

(...)
El Consorcio Supev¡sor Cácl¡c da confom¡dad al prcsupuesto complementaio M 02 del Plan
para para la vig¡lancia, prcvención y control de COVlDlg en el trabajo, presentado Wr el
contratista, por el monto da S/ 53,7U.00 (CincuenA y ,Jes mi, sefeciortcs ochenta y cuatro
con W10O Soles)
(...)
Se recom¡enda derívar el presente infome a la Entidad paE que, prsv¡a evaluac¡ón y op¡n¡ón
legal, apruebe la ampl¡ac¡ón presupuestal M 02 del Plan para la vigilancía, prevención y control
del COVID-19, por el impoñe de S/ 53,7U.@ (Cincuenta y tres m,7 sefec,erfos och enta y cuatro
con 00/100 Soles). .

Mediante carta No 091-2021/Rl-csc de fecha l8 de agosto de 2021, el informe descrito
precedentemente es derivado a la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, recomendando su
aprobac¡ón de acuerdo a las dispos¡ciones establecidas en el numeral 34.10 del arflculo 34 de
la Ley de Contrataciones del Estado y el numeral 160.1 del ertfculo 160 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, previa opinión favorable del área legal de la Ent¡dad.

Que, mediante lnforme No 073-2021-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 16 de
setiembre de 2021 el Coordinador de obra - lngo Jimmy Carlos Alcalde Heras, adscrito a la
Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, señala que:

"Mediante Resoluc¡ón Dirccto¡8,l ejeatt¡va N"047-2021-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE,
da fecha 27/0712.021, y la Resolución D¡ractoral N"U&2021-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 30n72021, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS dectaró
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pmcedentes las ampliaciones de plazo N"U y N"05 por 36 y 20 d¡as cal,ndario
respectivamente, prosiguiendo que la Entidad no puede aprobar prec¡os de acuetdo a la obña
aprobada al ¡nic¡o de la pandemia, por b que se 06stá actualizando los l¡neam¡entos del Plan
COVID-1g: cabe precisar que la Ent¡dad está aprobando ampliac¡ones de COVID-1, cü1 los
precios adjuntos en el cuadro presente, el cual son cons¡gnadas a todas las emplesas e./ac¿,toras
y supérvisoras gue sol¡citan ampl¡ac¡ón de prcsupuesto por COVID-I9.
En ese senridq a aras de tutelar los,nferBses de la Unidad Ejecutora Proamazoans, asfa
coodinac¡ón de obra, tomaá en &enta el cuadro de prcc¡os para actualizac¡ón de prec¡os de
planes COVID-1q, tal y como se v¡ene rcalizando pa.a casos simi/ares.
La coordinac¡ón de obn ha realizado la rcvisión y evaluac¡ón rcspect¡va de la documentac¡ón
presenlado a la ent¡dad porel CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC, de tos cuat se ha llegado
a los s,gu¡enfas resu/rados.

Pr.ruor¡ésb &í¡lem.ntsrio d.l Pl¡o !.ra ¡a \4dl*rla. Pewlldón y Coñd de COVlDlg en €l Tr¡b.¡o

ITE DESCRIPCIÓT ut{0 fTETRADO
UIiÍIARO

{sr)

PARCIAI-

{s4
oBSERV¡Cúir

1.0 IMPLEM ENTACIOI1 DIT PTAN

1.1 Atomi¡adorde alcohol 5mml Unid 6.m s/8.m s/ 48.m

1.2 P!mo¡osec¡i icos Und 2.m Y5.0 s/ 10.m

¿0 uMptEzA y Dt!¡¡rEccúN DC roms los aMBr${trJ D{r. cEilrno o€ TnaBAo

2.t pel5onal rcsponsable de límp¡eray derinfecrión 1.f) 5i 1,s00.m s/ 2,8s0.m

2.2 Legia 35.m s/12.m s/420.0

2.3 Guantes de ñitdlo u¡id. 4.m v10m s/ 40.0

3.0 EqUPOS DI PROTECCION PERSONAI. COMNA E[ COV¡D .19

flale ]iyed (Personal que Éali¡¡ derinfecclón y limpie¿¡) unid 8.m sl25.a s/ 203.36

3.2 [&rcarilla quiñ.irgic¿ (RM_Etm2OMlNSA) (50 und) PaqLrl. 15m s/ 25.42 s/ 381.30

3.3 M¡scarillar Tertiles d€ lJso Conunitario 280.m 5/4.O s/ 1,uo.m

3.4 li,t sca.illas KN 95 I10) Paqut 12.m 5/ 2'm s/ 3&.m

3.5 Cútusquiruryico5 Gla 1m s/&47 sl8.41

3.6 ¡,bndil q uirur8ico de Enfemeria Unid l0.m s/2s.m s/ 750.0

3.7 Rop¡ de proteccion estedl (chaquet¿ y pantálon) unid 8.m s/2'm s/2m.m

3.8 Protectorladal con visor Und 2.m s/ 20.m s/ 40.m

3.9 Guantes de letex desaartable talla S c¡la 1.0 sl 42.37 sl 42 37

40 VIGII,ANCIA PERMANET{ÍE D' IOS NASAJAMNTS

4.7 Vidlanai¡ medicá ocupacion¿l{Enf ernera Liceñd¿d¿} 1.9 s/ 3,sm.m y 6,650.m

4.2
Pruebe5 Epidas CoVlD19(in8reso, mensu¿|, fin de obr¿,

eméBencie)
Unid.

¿3.m s/ 30.m t 6,990.ü

5,0 l{lc lElrt DtL Pt¡so¡¡at Y coriTRor, Df ttJtE€ctoilEs

Unid. 47.m s/15.@ s/ 705.m

5.2 U¡id. ¡7.m y 16.S s/794.30

5.3 Alcohol gel 70 po. litro Unld 37.m s/ 1s.m s/ sss.m

5.4 Al@hol liquido de 7{f porlitro 80.@ s/ 15.m s/12m.m

5.5 Cal (5eco d. 20 tg) seco 4.m s/ 2s.0 s/tÚ.m
6.0 UN IOAD ff TNANSPORTT

6.1

Alqoilérde movilided para tr¿tladar ¡l pe Eonal de requ€rk

¡te¡cióñ médiarespeaiali!¿da en releció¡ elCOVID- llten
c¿sodeemeBencia

1.90

,.0 MAI{TJO DE NEIDUOS SAI{ lfAflOS

1.t
0ispoticion Final de ne5iduos Peligrosos (Mascarilla!,

guintes, p¡peler dereó¿bles,etc) 1.90 s/ so.o s/ 95.m

1.2 Bols¿s plalicrs de rcsiduos Pelitrosor (Colorrojo)50X m Paqut. 1.m s/ 6s.0 s/6s.c
1.3 Caja de bios¿gurid¿d par¡ pun¡oconantes (ñated al c¡rton) Unid. 2.m s/ ú.m s/$.0

SUB TOTAT s/ 29,2vr.8!

Erclu5ivas para l¡ limpie¡e y

desinfecaion de lo5 SS.NH,

almaaen, (omedor, y dem¿s ¿reat

decámpamento

ConsideEndo cañbioseñanel

Licenciedo en enlenned¿

Estainduidoel pagoaldlofer

III-

IIII

I

I
¡

4to

0 it

Página 2 de 4

:t'.Ít;ii'"

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNTDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

6ln

Unid.

[¡en!ual

5.1 Jebone5 liquidoi litro

P¡pel to¿lla paras¿odode rhenos20ün

Unid.

lvlensual s/3,m.m s/ s,7m.00

lvlensLral
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/ "Aprobar el presupuesto por COVID-1g generado por la Ampliaciin de plazo l,P 04 y M 05 por
el ¡mpofte de S/ 29,297.80 (Ve¡ntinueve m¡l doscientos noventaisiete y 80/100 Soles), quedando
vigente el impoñe del prcsupuesto total por COVID-19 en S/ 336,957.75 (tresc¡entos treinta y
se¡s m¡l novecientos cincuenta¡siete y 75/100 Soles) de la obra: 'Mejonmiento de la caneten
Cáclic - Luya - Lamud, Ragión Amazonas" .

r' Soficitar al área de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo para la ceftif¡cación
ptBsupuestaia según /as reglas previstas en la notmativ¡dad d6l Slsfema Nac¡onal de
P¡esupuesto Públ¡co, el presupuesto pot COVID-1q genendo por la Ampliac¡ón cle plazo l\f U
y No 05, por el impoñe de S/ 29,297.80 (Ve¡nt¡nueve m¡l doscientos noventaisiele y 84100
Soles).r' Pasar al árca de asesoña legal para proceder con el acto rcsolutivo de aprcbación del
presupuosto por COVID-|, generado por la Ampliación de plazo M 04 y M 05, de la obra:
'Mejoram¡ento de la carreten Cáclic - Luya - Lamud, Rogión Amazonas".

Que, mediante lnforme No 877-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha
16 de setiembre de 2021, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turlstico
remite al Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Proamazonas Ia aprobación del presupuesto
por COVID-1g, generado por la ampl¡ación de plazo N" 04 y No 05 por el importe de S/
29,297.50 (Veintinueve mil doscientos noventaisiete y 80/100 Soles), quedando vigente el
¡mporte del presupuesto total por COVID-19 en S/ 336,957.75 (tresc¡entos tre¡nta y se¡s mil
novec¡entos c¡ncuenta¡s¡ete y 75/100 Soles) de la obra: "Mejoramiento de la carretera Cácl¡c -
Luya - Lamud, Región Amazonas, sol¡citando se der¡ve a la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo para la cert¡f¡cación presupuestar¡a según las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público y derivar a la Un¡dad de
Administración para que mediante ella tram¡ten el acto resolut¡vo en el área de Asesorfa Legal.

Oue, mediante Memorándum Nó 272-2021-G.R,AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de
fecha 20 de set¡embre de 202'1, el Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Segu¡m¡ento y Monitoreo
otorga la certif¡cación presupuestal - Nota No 000250 para la implementación del Plan Cov¡d-
19, generado por la ampliación de plazo N" 04 y No 05 de la obra "Mejoramiento de la carretera
Cáclic - Luya - Lámud, Reg¡ón Amazonas', por la suma de S/ 29,297.80 (Veintinueve mil
doscientos noventaisiete y 80i '100 Soles).

Que, la Directiva No 005-2020-OSCE/CD en su numeral 7.4.establece "los costos para la
implementación de las medidas para prevenc¡ón y control frente a la propageclón del COVID-
19 dispuestas por los sectores competentes, no cal¡f¡can como prestaciones adicionales de
obra", y, además, según la Directiva N' 0'18-2020-CG/NORM "Serv¡cio de Control Previo de las
Prestaciones Adicionales de Obra", en el numeral 6.4 se ¡ndica que "una prestación adicional
de obra es aquella no cons¡derada en el expediente técn¡co de obra, n¡ en el contrato original,
cuye realización resulta ind¡spensable y/o necesaria para dar cumpl¡miento a la meta prev¡sta

de le obra princ¡pal y que da lugar a un presupuesto adicional"; por lo que se ha determ¡nado
que, estas actividades, en estr¡cto, no resultan ¡ndispensables y/o necesarias para dar
cumplimiento a la meta prev¡sta de la obra principal, s¡no más bien surgen, por el contexto de
emergencia sanitaria que vive nuestro pafs y el mundo entero, a raíz de la pandemia provocada
por el virus SARS-CoV-2.

Que, cabe señalar, en lo que compete a los aspectos de competencia y especialidad, la
Dirección Ejecutiva y Ia Asesorfa Legal, no pueden avocarse a la revis¡ón del contenido de
carácter técnico de los documentos rem¡tidos, Ios mismos que han s¡do revisados y ameritaron
un pronunciamiento del supervisor, Direcc¡ón de lnfraestluctura Básica para el Desarrollo
Turfstico y Coordinador de obra; por cons¡guiente, son de absoluta responsabilidad de los
profesionales que elaboraron los mismos.

Oue, en uso de las facultades otorgadas como Director Ejecutivo, encargado mediante
Resoluc¡ón Eiecutiva Regional N' 172-2021€OBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de
fecha de 18 de mayo del2021, contando con los vistos del Director de lnfraestructura Bás¡ca
para el Desarrollo Turístico, Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Segu¡m¡ento y Mon¡toreo y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas;
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SE RESUELVE:
Artículo primero. - Aprobar el presupuesto por COVID-19 generado por la ampliación de
plazo N' 04 y No 05 por 56 (cincuenta y seis) dfas calendarios solicitado por el Consorcio Vial
Vilaya por la ejecución de la obra: "Saldo de obra: Mejoramiento de la Carretera Cáclic - Luya

- Lamud, Región Amazonas" por el importe de S/ 29,297.80 (Veintinueve mil doscientos
noventaisiete y 80/100 Soles), quedando vigente el importe del presupuesto total por COVID-
19 en S/ 336,957.75 (Trescientos treinta y seis mil novecientos cincuentaisiete y 751100 Soles)

Artículo segundo. - Notificar al Consorcio Vial Vilaya, Consorcio Supervisor Cáclic, e
instancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

Reglsúresg Com u n íq uese y Archívese.
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